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MEMORIA INFORME PARA EL DESLINDE DEL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA Nº 50 “CUMBRES 
DEL REALEJO BAJO” (TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS REALEJOS) DEL CATÁLOGO  DE MONTES 
DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, PROPIEDAD DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES. 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

La unidad administrativa del Centro Isla de La Graciosa tiene encomendada la administración y 
conservación de las fincas patrimoniales del Estado adscritas al Organismo Autónomo Parques 
Nacionales en Canarias. Dichas fincas son “Isla de La Graciosa” (Lanzarote), y “Cumbres del Realejo 
Bajo” e “Iserse y Graneritos” (Tenerife).  

El monte “Las Cumbres del Realejo Bajo” está situado en el término municipal de Los Realejos en 
Santa Cruz de Tenerife y fue adquirido por el Patrimonio Forestal del Estado por título de compraventa 
mediante escritura pública otorgada el 11 de diciembre de 1942 ante el Notario D. José González 
Palomino con el número 1.016 de su protocolo. Pertenece al Organismo Autónomo Parques Nacionales 
(OAPN) al haber asumido este Organismo Autónomo las funciones, los bienes y derechos del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza por Real Decreto 1055/1995, de 23 de junio, por el que se 
modificaba parcialmente la estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

A su vez, el Instituto Nacional para Conservación de la Naturaleza asumió las funciones y los 
bienes y derechos de Patrimonio Forestal del Estado por el Decreto Ley 17/1971, de 28 de octubre, por el 
que se modifica la Administración Institucional del Ministerio de Agricultura y se encomienda al Gobierno 
la reestructuración de dicho de Departamento. 

El monte “Las Cumbres del Realejo Bajo” está inscrito en el Registro de la Propiedad de la 
Orotava con el número 26.764 de finca registral. Tal y como se recoge en la escritura pública de 
compraventa otorgada el 11 de diciembre de 1942 fue el resultado de la agrupación de cuatro fincas (nº 
1.390, 1.391, 1.392 y 1.393) que aunque no eran colindantes entre ellas, dado que el conjunto de ellas 
excedía la superficie de 250 hectáreas y la distancia que las separaba no alcanzaba los 500 metros, pero 
cumplían los requisitos conforme a la legislación entonces vigente para la inscripción registral de la 
agrupación. La superficie que consta en el Registro de la Propiedad del monte “Las Cumbres del Realejo 
Bajo” es de 308,6562 hectáreas. 

Asimismo se incluyó en el catálogo de montes de utilidad pública de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife el 28 de marzo de 1968. Está inscrito con el número 50 del Catálogo de Utilidad Pública de 
Canarias en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. La superficie que consta en el Catálogo de Utilidad 
Pública es de 501, 87 hectáreas. 

El monte “Las Cumbres del Realejo Bajo” no está deslindado ni amojonado. 

Tiene el código de bien 2002724389990007001 de la Central de Información del inventario 
general de bienes y derechos del Estado.  

Dicha finca patrimonial se encuentra situada dentro del Parque Natural de la Corona Forestal, y 
además se encuentra parcialmente incluido dentro del Parque Nacional del Teide. 

Desde el punto de vista natural este monte alberga las mejores muestras de pinar canario y 
vegetación de alta montaña de Tenerife. En el caso del Monte “Cumbres del Realejo Bajo” está ubicado 
en las cabeceras de algunos de los barrancos que conforman la red de drenaje del norte de Tenerife, 
desempeñando un papel fundamental en la captación de aguas y conservación de suelos ante procesos 
erosivos. 
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Tanto la fauna como la flora presentan un alto nivel de endemicidad, siendo altamente 
representativa de los ecosistemas forestales de la región macaronésica. Desde el punto de vista 
geomorfológico y paisajístico presentan elementos de gran valor y representatividad. 

En la Finca de “Cumbres del Realejo Bajo” se encuentran ubicadas dos infraestructuras, que son: el 
Centro de Actividades en la Naturaleza “Emilio Fernández Muñoz” (CANEFM, en adelante), y la Casa 
Forestal Los Realejos.  

 

2.- ANTECEDENTES 

 El monte “Cumbres del Realejo Bajo” surge como resultado de la adquisición por parte del 
Patrimonio Forestal del Estado de una finca formada por la agrupación de otras cuatro, cuyo expediente 
de adquisición se inició en 1941 y finalizó en 1943, quedando inscrita a favor del Patrimonio Forestal del 
Estado en el Registro de la Propiedad de La Orotava en fecha 13 de noviembre de 1943 (con una cabida 
superficial de 308,6562 ha, resultado de la suma de las cabidas superficiales). 

En 1961 se inicia el expediente de catalogación de la finca, quedando incluida en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública (C.U.P.) de la provincia de Santa Cruz de Tenerife con el número 50 con la 
denominación “Cumbres del Realejo Bajo”. 

En dicha catalogación, a pesar de la constatación de los datos registrales, aparece dicho monte con 
una cabida superficial de 501,8700 ha. 

Se ha procedido a realizar una búsqueda de fincas en el Catastro, encontrándose un total de 15 
fincas inscritas a nombre del Organismo Autónomo Parques Nacionales en el término municipal de Los 
Realejos. 

Existe por tanto una clara discrepancia entre los datos de cabida asignada en el Registro de la 
Propiedad y en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.  

2.1 Instalaciones existentes en la propiedad. 

En la Finca de “Cumbres del Realejo Bajo” se encuentran ubicadas dos infraestructuras, que son: el 
Centro de Actividades en la Naturaleza “Emilio Fernández Muñoz” (CANEFM, en adelante), y la Casa 
Forestal Los Realejos. El CANEFM, está constituido por un comedor (220m2), unos aseos (80m2), un 
almacén (42m2), 8 casetas de 59 m2 y un cuarto de motores de 12m2, abarcando una superficie total de 
814m2. La Casa Forestal, está constituida por la propia Casa, la vivienda del guarda (114 m2)  y un 
almacén y cuarto de motores (total 31,14 m2). En sus proximidades se encuentra un almacén, un cobertizo 
y un cercado para control de mamíferos (45 m2). 

El CANEFM es la única infraestructura de Uso Público con que cuenta el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales en Canarias, y desempeña un importante papel como instalación de apoyo para el 
desarrollo de actividades que llevan a cabo centros docentes y asociaciones dentro de Programas de 
Actividades y educativos relacionados con la conservación de la naturaleza, así como sobre la 
concienciación y sensibilización hacia el medio ambiente. Su alta demanda por parte de centros docentes, 
asociaciones e instituciones de Tenerife así lo demuestra. La gestión de los permisos y autorizaciones de 
uso de las instalaciones del CANEFM está concentrada en la unidad administrativa del Centro “Isla de La 
Graciosa”; habiéndose elaborado una nueva Normativa de Uso para adecuarla a la situación actual, una 
vez que fue transferido el Parque Nacional del Teide –de quien dependía directamente- a la Comunidad 
Autónoma de Canarias desde el 1 de enero de 2010. 
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2.2 Uso y disfrute 

Asociado a la instalación del CANEFM, descrita en el apartado anterior, se desarrolla un uso 
mediante la cesión de dichas instalaciones a centros docentes, asociaciones sin ánimo de lucro, y 
entidades y organismos públicos para la realización de actividades relacionadas principalmente con el 
conocimiento del entorno y del medio natural, así como la sensibilización y concienciación ambiental y 
sobre la conservación de la naturaleza. 

Por otro lado, el monte constituye un medio físico como soporte, a través de sus principales pistas, 
caminos y senderos, para el desarrollo de un uso público relacionado con las actividades recreativas, de 
disfrute en contacto íntimo del hombre con la Naturaleza por parte de senderistas, así como de 
determinadas actividades deportivas organizadas por los ayuntamientos del entorno y por el Cabildo 
Insular de Tenerife. 

 

2.3 Concesiones y autorizaciones Patrimoniales existentes o solicitadas en la finca. 

En la actualidad, y a esta fecha, existe en tramitación el otorgamiento de una concesión demanial 
a favor del Área de Turismo y Desarrollo de Proyectos Estratégicos del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife para la ocupación temporal de una superficie de 2.784,48 metros lineales del Monte de Utilidad 
Pública “Cumbres del Realejo Bajo” (Tenerife). Dicha concesión tiene por objeto la “Adecuación y 
señalización de la Ruta 0.4.0 y sendero pequeño recorrido (Playa el Socorro- PN Teide)”, a su paso por la 
finca patrimonial del Organismo Autónomo Parques Nacionales. 

El otorgamiento de dicha concesión está pendiente del informe preceptivo de la Dirección General 
de Patrimonio del Estado, solicitado por la Dirección del Organismo Autónomo Parques Nacionales, y del 
posterior informe favorable de la Abogacía del Estado del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

Por otro lado, existe una solicitud también del Área de Turismo y Desarrollo de Proyectos 
Estratégicos del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, para la señalización de rutas a motor y a caballo y en 
bicicleta en los Espacios Naturales Forestales de Tenerife, solicitada para la citada señalización de las 
pistas forestales que transcurre por la finca patrimonial del Organismo Autónomo Parques Nacionales. 
Dicha solicitud, de concesión administrativa para la ocupación de los terrenos necesarios, se encuentra en 
estudio, y se ha solicitado información cartográfica de detalle al Área de Turismo y Desarrollo de 
Proyectos Estratégicos del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, con el objeto de poder emitir el informe 
preliminar por parte de los servicios técnicos del Organismo Autónomo Parques Nacionales. 

 

2.4 Ocupaciones existentes. 

En el Monte de Utilidad Pública nº 50, existe una instalación de captación de aguas procedentes del 
acuífero insular, que data de antes de la adquisición de la finca por parte del Patrimonio Forestal del 
Estado.  

De la documentación histórica, a la que recientemente hemos tenido acceso, D. Antonio Dominguez 
Quesada, como presidente de la Comunidad de “Los Campeches”, solicitó el 3 de abril de 1944 permisos 
para retomar los trabajos de perforación subterránea para captar aguas en el pago de Icod el Alto; que se 
habían comenzado antes de la adquisición de las fincas por parte del Estado. 

Con fecha de 16 de junio de 1944 la entonces Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado 
acordó no proceder al reconocimiento de los derechos invocados por la Comunidad  de “Los Campeches” 
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pero sí otorgar un nuevo permiso para la continuación de estos trabajos, reservándose el Patrimonio 
Forestal del Estado el derecho al 10% de las aguas que pudieran alumbrarse.  

 Adicionalmente, se concedió en esa misma fecha una autorización para edificar una caseta en las 
proximidades del emboquillado de la nueva galería para posterior instalación de la maquinaria.  

Actualmente desconocemos si existe título habilitante en vigor. Tampoco conocemos, los derechos 
que pudieran haberse adquirido por la Comunidad de “Los Campeches”, en aplicación de la legislación de 
Patrimonio del Estado en vigor en su día, o con la nueva redacción dada por Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y si dicha Comunidad de “Los Campeches” 
tiene - en la actualidad- actividad o, por el contrario, está disuelta como Comunidad. 

De los datos obtenidos en el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, correspondiente al Censo de 
Instalaciones subterráneas, galerías y pozos en Tenerife, realizado en 2008, existen dos galerías con 
Códigos 0908517 y 0908523, del tipo convencional y socavón, respectivamente. En ninguna de ellas el 
aprovechamiento parece estar realizándose, ya que no fluye agua por la bocamina. 

La galería convencional “La pasada de las vacas” o “Los Campeches” con Código 0908517, 
pertenece a la Comunidad de “Los Campeches.”  

La galería del tipo socavón “La pasada de las vacas 2”, con Código 0908523, no figuraba en 2008, 
en el Inventario del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, y el incendio forestal ocurrido en 2007 afectó a 
toda la instalación. 

Ambas galerías comparten el cuarto de motores y la escombrera. 

 

2.5 Aprovechamientos forestales. 

En la finca patrimonial se viene llevando a cabo, de forma tradicional, aprovechamiento de pinocha 
y leña caída, por parte de los vecinos del municipio de Los Realejos, constituidos por pequeños 
ganaderos y agricultores locales que proceden a recoger la pinocha del monte en pequeñas cantidades y 
según sus necesidades. Dicho aprovechamiento no cuenta con título habilitante otorgado por el 
Organismo Autónomo Parques Nacionales, pero se tolera dada la elevada conflictividad social y vecinal 
que podría generar la licitación de un aprovechamiento de pinocha, con el consiguiente incremento del 
riesgo de incendios forestales, en un monte ya muy castigado por la recurrencia de conatos de incendios y 
que además está declarado por la Comunidad Autónoma de Canarias como Zona de Alto Riesgo de 
Incendio Forestal. Parece ser, según testimonios aportados por los Agentes Medioambientales del Parque 
Nacional del Teide,  que desde tiempo inmemorial, los vecinos de Icod el Alto (término municipal de Los 
Realejos) tienen derecho al aprovechamiento de pinocha y leñas, según un acuerdo verbal del 
Gobernador Civil con el Ayuntamiento; y que el hecho de que dicho aprovechamiento lo estuviesen 
llevando a cabo otros vecinos de otros municipios pudiera ser éste el trasfondo de determinados incendios 
en la zona. 

Se está estudiando, por parte de la Dirección del “Centro Isla de La Graciosa”, la posibilidad de 
establecer un marco de colaboración con el Ayuntamiento de Los Realejos para facilitar el 
aprovechamiento de los vecinos del municipio, con el objeto de eliminar el riesgo de incendios forestales 
en la zona, y reducir la carga de combustible en el monte. 
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3.- DESCRIPCIÓN DEL MONTE CON EXPRESIÓN  DE SUS LINDEROS GENERALES. 

A continuación de va a proceder a describir literalmente los linderos según figuran en el Registro de la 
Propiedad, y en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 

3.1 Lindes según el Registro de la Propiedad. 

La descripción de las lindes de las 4 fincas es la siguiente: 

RUSTICA.- Finca situada en el pago de Icod el Alto del término municipal del Realejo Bajo, que se forma 
por agrupación de cuatro predios inscritos por separado, a saber: 

a) Terreno baldío de cumbre de doscientos veintiséis hectáreas, sesenta y siete áreas y cuarenta 
centiáreas, lindando al Naciente con camino del Lomo de Cabezón; al Poniente, barranco de la 
Rambla hasta el filo de la cumbre; al Norte, con el Corral Quemado en el Lomo del Cabezón, 
siguiendo en línea recta a la parte baja del Lomo de los Codesos, y por el Sur con la línea que va 
desde el Cabezón, siguiendo la Degollada hasta la Fortaleza 

b) Otro terreno igualmente de cumbre de veinticinco hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y trece 
centiáreas, confinando al Naciente con camino o vereda de los colmeneros que va por el Lomo del 
Cabezón desde donde atraviesa la vereda de los Junquillos hasta el Corral Quemado; al Poniente 
con el barranco de Charco Frío, recto arriba hasta frente a dicho Corral Quemado; al Norte con 
vereda de los Junquillos que lo separa de tierras de Don Félix Hernández Barrios y coherederos, y 
por el Sur, con la línea recta que va desde el mismo Corral Quemado al Lomo Blanco hasta 
encontrar la dirección del citado barranco de Charco Frío. Tiene una casa de planta baja. 

c) Otro terreno asimismo Baldío de Cumbre, de treinta y una hectáreas, catorce áreas, y noventa 
centiáreas terminando por el Naciente, con barranco de Pasadas de las Vacas; al Poniente y Norte, 
con vereda de los Junquillos que va al Lomo de los Codesos y con parte del barranco de la Rambla 
y por el Sur, con la línea recta que va desde el llamado Lomo Blanco al Lomo de Los Codesos, 
lindando con la jurisdicción de San Juan de la Rambla. 

d) Otro terreno también baldío de cumbre de veinticinco hectáreas, veintinueve áreas y diez y nueve 
centiáreas, limítrofe por el Este con Barranco de Charco Frío, siguiendo con dirección recta hacia 
arriba hasta frente del Corral Quemado; al Oeste con el barranco de la Pasada de las Vacas; al 
Norte con la vereda de los junquillos o codesos que lo divide de terreno de Doña Úrsula de Nava, y 
por el Sur, con la línea recta que pasa del Corral Quemado al Lomo Blanco, desde frente a la 
dirección del barranco de Charco Frío hasta el de la Pasada de las Vacas 

Se puede comprobar que las 4 fincas ( a, b, c, y d) que aparecen en el Registro de la Propiedad son 
colindantes entre sí, tal y como se recoge en el croquis realizado por el Distrito Forestal de Santa Cruz de 
Tenerife en el momento de realizar su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

 

3.2 Lindes según el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 

En la Orden Ministerial de Declaración de U.P. y posterior inclusión en el C.U.P de 1968 se elabora 
una descripción más detallada del lindero del monte.  

En dicha catalogación, a pesar de la constatación de los datos registrales, aparece dicho monte con 
una cabida superficial de 501,8700 ha. 

La descripción del lindero es la siguiente: 
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Comienza en el punto en que concurren el monte que se describe, el monte "Pinar de San Juan de la 
Rambla", número 24 del Catálogo, de los propios del término municipal de San Juan de la Rambla, y las 
fincas particulares de doña Úrsula de Nava y otros; punto que se haya situado en la vereda de los 
Junquillos, donde cruza el barranco de Ruiz. 
 
NORTE.- El lindero NORTE es esta antigua vereda, que se sigue ascendiendo al lomo de Las Hoyas del 
Pinar y cruzando sucesivamente el camino de los Campeches, el lomo de las Codesas, lomo del Pino de 
Ramón, barranco de la Pasada de las Vacas, lomo de los Helechos, camino de la Pasada de Las Vacas, 
lomo Burgado y Corral Quemado, hasta el camino del lomo de Cabezón. En todo este trayecto, linda el 
monte, a través de la vereda, con fincas de propiedad particular de doña Úrsula de Nava, don Félix 
Hernández Barrios y otros. 
 
ESTE.- El lindero ESTE está constituido por el antiguo camino del Lomo de Cabezón, que se sigue hacia 
el Sur. En su primer tramo pasa por el pronunciado filo del Cabezón (antiguo límite de los términos 
municipales del Realejo Alto y Bajo, antes de su agrupación), que sirve de Límite al monte que se describe y 
al denominado "Ladera y Cumbres del Realejo", número 23 del Catálogo de los de Utilidad Pública, de los 
propios de Los Realejos, hasta llegar al Vértice de Piedra de los Pastores; y en el segundo tramo del 
camino citado, pasa este por la Piedra de La Gallega y sirve de linde entre el monte que se describe el 
denominado "Cumbres del Realejo Alto", de libre disposición del Ayuntamiento de Los Realejos, 
consorciado con el Patrimonio Forestal del Estado. 
 
SUR.- El lindero SUR, muy corto, al pie de la Fortaleza, sigue el límite con el monte "Las Cañadas", de 
libre disposición del Ayuntamiento de La Orotava, consorciado con el Patrimonio Forestal del Estado en el 
término municipal de La Orotava, hasta el Barranco de Ruiz. 
 
OESTE.- El lindero OESTE es el barranco de Ruiz, bien pronunciado, que en su tramo alto sirve de límite 
con el monte "Cumbres de San Juan de la Rambla" de libre disposición de ese Ayuntamiento, consorciado 
con el Patrimonio Forestal del Estado y en su tramo bajo separa al monte que se describe del denominado 
"Pinar de San Juan de la Rambla", número 24 del Catálogo, de los propios de San Juan de la Rambla, hasta 
llegar al punto donde se inició esta descripción de linderos. El barranco de Ruiz sirve de límite a los 
términos municipales de Los Realejos y San Juan de la Rambla.  

 

4.- JUSTIFICACIÓN DEL DESLINDE 

Del estudio de ambas descripciones de las lindes del monte se concluye que no hay discrepancias 
entre C.U.P y Registro, por tanto ciñéndonos a la descripción de las lindes se puede concluir que no se 
han añadido nuevos terrenos en la Declaración de Utilidad Pública, respecto las fincas registradas.  

Por tanto las diferencias entre las superficies entre una y otra cifra (308,6562 ha en el Registro de la 
Propiedad frente a 501,8700 ha del C.U.P.) deben atribuirse a un error en la medición que figura en uno de 
los dos documentos. 

Dicha diferencia se constata del análisis detallado de la cartografía elaborada entonces. En el año 1944 
(un año después a la inscripción de las fincas en Registro de la Propiedad), el Patrimonio Forestal del 
Estado elaboró un Plano del Monte a escala 1:5.000. En el mismo ya se asignaba al monte una superficie 
de 501,87. 

Dicho plano identifica las diferentes lindes de los montes, de acuerdo a las definiciones aparecidas tanto 
en el Registro de la Propiedad como en el C.U.P, ya referidas en apartados anteriores. Es decir, no 
presenta divergencias o contradicciones respecto a la descripción de las lindes, por lo que a priori es un 
documento cartográfico válido para la estimación de la cabida superficial del monte.  
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En dicho plano se identifican lugares y zonas fácilmente localizables en la cartografía actual. Lugares 
además que aparecen en las descripciones de las fincas, tales como, el camino del Lomo del Cabezón, el 
Barranco de la Rambla, la Vereda de los Junquillos, el Corral Quemado, el Barranco de los Charcas Frías o 
el Barranco de Parada de Las Vacas.  

Tras un estudio con herramientas SIG de dicha cartografía, se puede constatar que la superficie de 
501,87 que indica el mismo es bastante acertada. Obtenemos así, un primer indicio de que la superficie que 
aparece en el Registro de la Propiedad no es correcta. 

Por otro lado, el Registro de la Propiedad, a diferencia del Catastro, no se apoya en cartografía de 
ningún tipo y la ubicación de las fincas se limita a la descripción de las lindes de la misma.  

Sin embargo para este monte, se cuenta con un croquis de las 4 fincas que componen el mismo. Un 
análisis detallado de dicho croquis nos permite intuir que las superficies que se asignan a cada una de 
las 4 fincas (y que coincide con el dato en Registro) aparentemente no son correctas. 

Estas conclusiones se basan en:  

 Apoyándonos en las curvas de nivel, y en los barrancos y caminos que sirven de linde a cada 
finca, podemos llevar a la cartografía actual la ubicación de las mismas. De este trabajo se 
deduce que las superficies de las lindes pudiéndose constatar la diferencia de superficies que 
presentan las fincas en el dato consignado en el croquis (que coincide con el dato de Registro) 
respecto al calculado mediante herramientas SIG y cartografía actual. Se podría deducir por 
tanto que las superficies que aparecen en el croquis no son correctas.  

 El “Corral Quemado” se utiliza para definir la linde de la Finca A y B.  

Finca A  

Terreno baldío de cumbre de doscientos veintiséis hectáreas, sesenta y siete áreas y 
cuarenta centiáreas, lindando al Naciente con camino del Lomo de Cabezón; al Poniente, 
barranco de la Rambla hasta el filo de la cumbre; al Norte, con el Corral Quemado en el 
Lomo del Cabezón, siguiendo en línea recta a la parte baja del Lomo de los Codesos, y por 
el Sur con la línea que va desde el Cabezón, siguiendo la Degollada hasta la Fortaleza. 

Finca B  

Otro terreno igualmente de cumbre de veinticinco hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y 
trece centiáreas, confinando al Naciente con camino o vereda de los colmeneros que va por 
el Lomo del Cabezón desde donde atraviesa la vereda de los Junquillos hasta el Corral 
Quemado; al Poniente con el barranco de Charco Frío, recto arriba hasta frente a dicho 
Corral Quemado (…).  

Este paraje en el croquis aparece localizado en una cota superior a los 1.500 metros; sin embargo se 
encuentra en realidad en torno a la cota de los 1.300 metros; tal y como aparece tanto en cartografía actual 
como en el Plano de PFE de 1944.  

Es decir esta Finca A es de bastante mayor tamaño que la reflejada en el Croquis, si la misma desciende 
al punto denominado “Corral Quemado”.  

Ésta es, pues, otra evidencia de que podría existir un error en las superficies asignadas en el 
Registro de la Propiedad. 
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A la vista de las diferentes evidencias, se podría deducir que aparentemente las superficies asignadas a 
las 4 fincas que se inscribieron en Registro en 1943, y que forman el monte de las Cumbre del Realejo Bajo, 
no son correctas.  

A priori, la Cabida más aproximada a la realidad la aporta el dato del C.U.P. que coincide con el del 
Plano realizado por el Patrimonio Forestal del Estado en 1944.  

Sin embargo la superficie definitiva del monte se obtendría de la culminación de las tareas de deslinde 
que se propone en este Informe, a la Dirección del Organismo Autónomo Parques Nacionales. 

Hay que señalar, que el Cabildo Insular de Tenerife, como Administración Forestal, emitió con fecha de 
25 de mayo de 2015 (Rgto. Salida Núm. 31461) un informe jurídico, a petición del Director del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, en el que entiende que “ (…) en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, la competencia para dictar actos administrativos formales de inicio del deslinde, audiencia 
a los interesados y resolución final, así como el amojonamiento posterior, corresponde a la 
Administración titular del monte. El papel de la Administración forestal (el Cabildo Insular) es 
colaborar en el procedimiento y poner a disposición de la Administración titular los medios técnicos 
y documentales de los que disponga”. 

 

5.- PRESUPUESTO 

El Presupuesto de Ejecución Material por Contrata (incluido el IGIC), asciende a la cantidad de 
DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS (12.947,00.-€), correspondiendo dicho importe 
al Contrato Menor aprobado por el Organismo Autónomo Parques Nacionales con fecha de 14 de mayo 
de 2015, y adjudicado a la empresa Agresta Sociedad Cooperativa, Gestión Técnica Ambiental y 
Desarrollo Rural Sociedad Cooperativa.  

Dicho presupuesto se ha obtenido de los precios medios del mercado de las diferentes unidades de 
servicio reflejados en el Presupuesto de ejecución, al que se ha incorporado el tipo impositivo legal 
vigente del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), aprobado mediante La Ley 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas Administrativas y Fiscales, publicada el día 26 de junio de 2012 en el Boletín Oficial de 
Canarias número 124, recoge en su artículo 51 la modificación de los tipos de gravamen del Impuesto 
General Indirecto de Canarias (I.G.I.C.), estableciendo, en su apartado d) la modificación del tipo general 
en el 7%.  

Todas las actuaciones y trabajos técnicos contemplados en el “CONTRATO MENOR DEL 
“SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESLINDE DEL M.U.P. Nº 40 “CUMBRES DEL 
REALEJO BAJO”, EN EL T.M. DE LOS REALEJOS (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 2015” se 
financiarán con cargo a los presupuestos del Organismo Autónomo Parques Nacionales para el año 2015, 
asignados a la Finca “Cumbres del Realejo Bajo”, Capítulo 6, artículo 64. 
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6.- CONCLUSIÓN 

El Monte de Utilidad Pública Nº 50, coincidente con la Finca Patrimonial del Organismo Autónomo 
Parques Nacionales “Cumbres del Realejo Bajo” se encuentra sin deslindar, por lo que se propone al 
Organismo Autónomo Parques Nacionales su declaración en estado de deslinde, mediante el 
oportuno Acuerdo de Inicio de las operaciones para su deslinde, en base a la justificación 
expuesta en la presente Memoria justificativa. 

 

En Costa Teguise, a 23 de junio de 2015 
EL DIRECTOR DEL 

CENTRO “ISLA DE LA GRACIOSA” 
 
 
 
 
 

Fdo.: Aurelio Centellas Bodas 
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Suplemento de Notificaciones

ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE

ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES
Anuncio de notificación de 6 de agosto de 2015 en procedimiento del deslinde del monte 
las "Cumbres del Realejo Bajo" número 50 del C.U.P. de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

ID: N1500094742

La Presidenta del Organismo Autónomo Parques Nacionales mediante resolución de 
fecha 30 de julio de 2015 ha acordado el inicio del deslinde del monte las “Cumbres del 
Realejo Bajo” nº 50 del Catálogo de Utilidad Pública de Santa Cruz de Tenerife, sito en el 
municipio de Los Realejos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y su Reglamento aprobado 
por Real Decreto 1373/2009 de 28 de agosto, de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes y del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, 
en los siguientes términos:

“Primero.- Declarar el estado del deslinde del Monte “Las Cumbres del Realejo Bajo” 
nº 50 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Santa Cruz de Tenerife 
perteneciente al OAPN.

Segundo.- Acordar el inicio de las operaciones de deslinde del Monte “Las Cumbres 
del Realejo Bajo” nº 50 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife

Tercero.- Designar como ingeniero operador del deslinde del Monte “Las Cumbres 
del Realejo Bajo” y para su posterior del amojonamiento si fuera necesario, a D. Aurelio 
Centellas Bodas, funcionario del Estado del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
especialidades Forestales del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Cuarto.- Fijar como fecha para el inicio de las operaciones de apeo, el 20 de octubre 
de 2015, siendo el lugar de encuentro el salón de actos del Ayuntamiento de Los 
Realejos, Avenida de Canarias nº 6, 38410-Los Realejos, Tenerife, a las 10:00 horas de 
la mañana.”

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para 
que asistan al mencionado acto. Durante el plazo de 45 días naturales desde la 
publicación de este anuncio los que se conceptúen con derecho a la propiedad del 
monte o parte del mismo y los colindantes que deseen acreditar que pueda 
corresponderles, deberán presentar los documentos pertinentes en las oficinas del 
“Centro Isla de La Graciosa” del Organismo Autónomo Parques Nacionales, sita en la 
calle Los Dragos s/n, C.C. Los Charcos, local 5, 35508 Costa Teguise (Lanzarote -Las 
Palmas). Transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún otro y quienes no lo hubieran 
presentado no podrán formular reclamación sobre propiedad en el expediente de 
deslinde.

Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 191 Martes 11 de agosto de 2015 Supl. N.   Pág. 1

cv
e:

 B
O

E
-N

-2
01

5-
83

36
aa

16
27

fe
26

46
7c

d0
bc

fe
05

06
c9

fa
0f

78
3c

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s 

acentellas
DESLINDE 01



Administrativo Común, el presente anuncio servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean 
desconocidos, a aquellos de quienes sea ignorado su paradero y a aquellos respecto de 
los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la 
misma.

Madrid, 6 de agosto de 2015.- El Director del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, Basilio Rada Martínez.
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ANEXO 1

Relación de titulares de parcelas catastrales afectadas por el deslinde del MUP las 
“Cumbres del Realejo Bajo” del municipio de Los Realejos, perteneciente al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales nº 50 del Catálogo de Utilidad Pública de Santa Cruz de 
Tenerife.

Término municipal de Los Realejos:

Polígono 014 - Parcela 00379 - Antonio Suárez García. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00382 - Ángela Suárez Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00382 - Evelio Suárez Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00383 - Ángela Suárez Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00383 - Evelio Suárez Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 000384 – Laura Mesa González. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00385 – Juan Manuel Mesa González. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00386 – Celso González Yanez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00387 – Víctor Mesa Reyes. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00388- Luis García Mesea. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 014 - Parcela 00390- Vicente González Pérez. La Guancha. Tenerife.

Polígono 015 - Parcela 00726 – Laurencia Fumero. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 015 - Parcela 00728 – Eladia López Zamora. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 015 - Parcela 00729 - Eladia López Zamora. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 015 - Parcela 00762 – Braulio Hernández León. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 015 - Parcela 00762 – Damián Hernández León. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 00676 – Alberto León Luis. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000676 – Martín León Luis. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000676 – Domingo León Luis. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000677 – Valentina Domínguez Fumero. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000678 – Candelaria Díaz Domínguez. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000678 – Fernando Díaz Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000678 – Horacio Díaz Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000678 – Santiago Díaz Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 018 - Parcela 000679 – Bienvenida Zamora Hernández. San Juan de la 
Rambla. Tenerife.

Polígono 019 - Parcela 00710– Angel Alfonso León González. La Guancha. Tenerife.

Polígono 019 - Parcela 00711– José Domingo Fumero. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 019 - Parcela 00712 – Sixto Domínguez Fumero. San Juan de la Rambla. 
Tenerife.

Polígono 019 - Parcela 00715 – Sixto Domínguez Fumero. San Juan de la Rambla. 
Tenerife.
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Polígono 019 - Parcela 00716 – Eutropio León López. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 019 - Parcela 00818 – Luciana Reyes Tejera. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 019 - Parcela 00822 – Tomás García Martín.

Polígono 019 - Parcela 00823 – Tomás García Martín.

Polígono 019 - Parcela 00824 – Luciana Reyes Tejera. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00405 – Juan Méndez Méndez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00415 – Lilian Pastora Dorta Gómez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00415 – Hiliney Hortensia Dorta Gómez. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00415 – Jorge Dorta Gómez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00415 – Yamilet del Carmen Dorta Gómez. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00416 – Eleuteria Dorta Hernández. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00417 – Eleuteria Dorta Hernández. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00418 – En investigación. Desconocido.

Polígono 020 - Parcela 00419 – Pedro Dorta Hernández. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00420 – Miguel López Domínguez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00421 – En investigación. Desconocido.

Polígono 020 - Parcela 00421 – Pedro López Luis.

Polígono 020 - Parcela 00424 – En investigación. Desconocido.

Polígono 020 - Parcela 00425 – Concepción Hernández Pérez. San Juan de la 
Rambla. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00427 – En investigación. Desconocido.

Polígono 020 - Parcela 00428 – Juan Dorta Suárez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00430 – María Luisa González Hernández. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00445 – Brígida López Chávez. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00446 – José Pérez Fregel.

Polígono 020 - Parcela 00447 – Manuel Hernández Zamora.

Polígono 020 - Parcela 00488 – Antonio García Luis.

Polígono 020 - Parcela 00489 – Benito León López. San Juan de la Rambla. 
Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00490 – Pedro González Rosado. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00491 – Esteban González Rosado. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00492 – Manuel González Rosado. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00493 – Florencio González Rosado. Los Realejos. Tenerife.

Polígono 020 - Parcela 00494 – Antonio García Luis.

Polígono 026 – Parcela 00002 – Ayuntamiento de Los Realejos. Los Realejos. 
Tenerife.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 191 Martes 11 de agosto de 2015 Supl. N.   Pág. 4

cv
e:

 B
O

E
-N

-2
01

5-
83

36
aa

16
27

fe
26

46
7c

d0
bc

fe
05

06
c9

fa
0f

78
3c

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s 

acentellas
DESLINDE 01



Polígono 026 – Parcela 00009 – Ayuntamiento de Los Realejos. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 026 – Parcela 00010 – Ayuntamiento de Los Realejos. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 026 – Parcela 00011 – Ayuntamiento de Los Realejos. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 026 – Parcela 00012 – Ayuntamiento de Los Realejos. Los Realejos. 
Tenerife.

Polígono 026 – Parcela 00013 – Ayuntamiento de Los Realejos. Los Realejos. 
Tenerife.

Término municipal de San Juan de la Rambla:

Polígono 014 – Parcela 94 – Ayuntamiento de San Juan de la Rambla. San Juan de 
la Rambla. Tenerife.

Polígono 016 – Parcela 6 – Ayuntamiento de San Juan de la Rambla. San Juan de la 
Rambla. Tenerife.

Polígono 016 – Parcela 14 – Ayuntamiento de San Juan de la Rambla. San Juan de 
la Rambla. Tenerife.

Polígono 016 – Parcela 15 – Ayuntamiento de San Juan de la Rambla. San Juan de 
la Rambla. Tenerife.

Polígono 016 – Parcela 17 – Ayuntamiento de San Juan de la Rambla. San Juan de 
la Rambla. Tenerife.

ANEXO 2

Relación de titulares de parcelas catastrales afectadas por el deslinde del MUP las 
“Cumbres del Realejo Bajo” del municipio de Los Realejos, perteneciente al Organismo 
Autónomo Parques Nacionales nº 50 del Catálogo de Utilidad Pública de Santa Cruz de 
Tenerife, con lugar de notificación desconocido.

D. Antonio García Luis.

D. José Pérez Fregel.

D. Manuel Hernández Zamora.

D. Miguel López Domínguez.

D. Pedro López Luis.

D. Tomás García Martín.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

Parques Nacionales

A N U N C I O
8071	 7477

Anuncio del Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales del acuerdo de inicio del deslinde del monte las 
“Cumbres del Realejo Bajo” número 50 del catálogo 
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

La Presidenta del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales mediante resolución de fecha 30 de julio 
de 2015 ha acordado el inicio del deslinde del monte 
las “Cumbres del Realejo Bajo” n° 50 del catálogo 
de utilidad pública de Santa Cruz de Tenerife, sito 
en el municipio de Los Realejos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y su Re-
glamento aprobado por el Real Decreto 1373/2009, de 
28 de agosto, de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes y del Reglamento de Montes aprobado 
por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, en los 
siguientes términos:

“Primero.- Declarar el estado del deslinde del Monte 
las “Cumbres del Realejo Bajo” n° 50 del Catálogo 
de Utilidad Pública, de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, perteneciente al OAPN.

Segundo.- Acordar el inicio de las operaciones de 
deslinde del Monte las “Cumbres del Realejo Bajo” 

n° 50 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Designar como ingeniero operador del 
deslinde del Monte las “Cumbres del Realejo Bajo” 
y para su posterior del amojonamiento, si fuera nece-
sario, a D. Aurelio Centellas Bodas, funcionario del 
Estado del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en espe-
cialidades Forestales del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Cuarto.- Fijar como fecha para el inicio de las ope-
raciones de apeo, el 20 de octubre de 2015, siendo 
el lugar de encuentro el salón de actos del Ayunta-
miento de Los Realejos, Avenida de Canarias, n° 6, 
38410-Los Realejos, Tenerife, a las 10:00 horas de 
la mañana.”

Se emplaza a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo para que asistan al 
mencionado acto. Durante el plazo de 45 días natu-
rales desde la publicación de este anuncio los que se 
conceptúen con derecho a la propiedad del monte o 
parte del mismo y los colindantes que deseen acredi-
tar que pueda corresponderles, deberán presentar los 
documentos pertinentes en las oficinas del “Centro 
Isla de La Graciosa” del Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales, sita en calle Los Dragos s/n, C.C. 
Los Charcos, local 5, 35508 Costa Teguise (Las 
Palmas). Transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ningún otro y quienes no lo hubieren presentado, no 
podrán formular reclamación sobre propiedad en el 
expediente de deslinde.

Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el presente anuncio 
servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos, a aquellos de quienes sea ignorado su paradero y a aquellos respecto de los que intentada 
la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la misma.
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Madrid, a 31 de julio de 2015.

El Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales, Basilio Rada Martínez.
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